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:¡presas ,que al firial se relacionan, acogiéndose a fosbeneficios fis·
4tlllés previstos ~n ¡,¡ .ftIl:1II0 5.'.•;): de la~ 291l972, do'22 de
...,.}tilio. . ',-' .' <r~~.("-· ,.,' . ,- - •.-,', ". ~ :.' '--;"';'F::,,: :

;. Este Ministerio.,t'proPuesta·de la Direécióti"General dé" Tri·
~" ·butos. de <Xlnformidau.~ lo establecido en erarliculo 6;" de la
o Ley 152/1963. de Hle diciembre, "/ en el anícalo ...·*1 DeeRto
f 2392 1972. de 18 de agosto; ha tenido a bien disponer: " ." '

Primefo.-:-1. Con arreglo a la~ disposicionésre&lame'~~ari8-g
de cada, tributo. a las especificas del régimen q'" ¡¡eriva de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al prooedimientooeñalado
por la Orden de este Minislerio de 27 de marzo de 1965, lO otor·
gan a las Empresas que al final se relacionan Jos·$isuiente& bene·
ficlOs fiscales: " '. . .,-

A) ,Reducción del 95 po> 100 de la cuota de \.Ícencla.Fjsc'lI
del Impuesto Industrial durante el periodo de, instalación.

B) Reducción del 95, por 100 de los Derechos Arancelarios.
Impuesto de Compensación de Graváltienel'ln\l'riIXCS"" Impues·

., ·10 General.sobre el Tráfico de las Empresa. c¡ue ~v,!" la im

.. 'ponación de bienes de equipo y utillaje de pnmera insfalación,
~ cuando no te fabriquelf en España. Este beneflCio Ie.hace exten-

sivo a los materiales y'·productos que, nol*"fuciéndose en Es
,paña, !le iIllporten para IU ,inroporacióo en'prim,ra ~ón,
'a bienes de equipo de pt<Jduccióil nacional. ' . ,
" 2, El beneficló'flSClll, a que le refiere,l~ Iétrá B),Jielintiende
ooncedido pór un perlodo de cinco años aepartir dé la pub~-'
ción de esta Orden en el «IlolctInOfICial \lel &tadot>; No \lbs.
tante, <!icha reducción se aplic¡...~ en la siguiente fo"'lJi:' ,

11 El plazo de duración de cinco años lO a1tenderá fina~za
""-do e mismo dia que, en au caso, te P"lduzca la inI,C:¡rar:íón de
,·.España en las Comunidades F.c9nómi~s Eur~ y . .

2) picha plazo se iniciará. cuando procéilien;",aparlÍ1del
primer despacho _provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuesto~ ~peciales, de. eeuerdo,l'On lo1'revístó
eo la Orden de 4 de marzo de 1976, '

Segundo.~EI incUmplimieoto de cualquiera de las obligacio·
nes que 't-Sum~la Emp~_beneficiaria dará, ~pr.a la· pri.~~ión
de los benefiCIos concedIdos y al "bono o fe1ntegro, en su CIIl!O.

, de los impuestos ooniflcados. _.
Tercero.-{;ontra la presente Orden podrá intetpónerse m;ur·

so de reposición, de acuerdo cOn lo previsto en _el artículo 126 de
la Ley, de Procedimiet\to Administrativo, ante .el Ministerio deJ. Hacienda, en el plazo de un g¡es, contado a panir.del día si·

1 guiente al de su publica<;ión. . :
~ Cuarto.-Relación de empresas:' __ '

1 .Sociedad Coope;ativa Limitada de romeréialiiaclón Agtllria
"COATO.... APA 091. NIF F 30048893, perfecciollllllliento y
ampliación de una central hortofrutícola a realizar en Totona
(Murcia). '. .' "

.Sociedad Agraria de Transformar;ión número 3.1.17 "Bajo
. ""'gón Turolense"., de Alcañiz (Teruel). APA ,~SO.NIF ·F

44006450. l"'rl'ecciooamiento de su mdl'~tria de lIIanípulación y
almacenamiento de almendra en Fuentespalda (Teruel). :

Lo que com~o a V ~ l. para su cori"';¡lIliento Yefectos.
Dios ~uarde a V. J. muchos lliios, ." .', ,

, Madnd. 19 de Boviembre de 1984.~P.·,D. <Orden de 14 ¡¡e
mayo de 1984), el Director general de Trloutos,FranciSc¡dáVier'
Eiroa Villarnovo. .

'lImo, Sr, Secretarioile 'Estado-de Hacienda. " , ,

ft ."5550 ,. ORDEN de 19 :t.: lÍo.iembre .. 1wt4';';!1~.qUe.. 
~ C'onC'tden DI/as Empresas .que R' dton .10# 'beUficios

fiscales que estabkcr :/a Ley fJ2//96J. c"i;¡"de di'
".' riembre,sobre indJMtrÚlS de inl_ ,rq.,rmle. r ."

-. -, ;: :.0;.- i1" .,' -, ,-" f:' ':, -", .": r' _' '

limo, Sr.: Visias las Ordenes dell Ministeri~""; Á~tura,
Pesca ,y Alimentación de ( .Y 3 de octubre de 1984 por:las que se

. declaran comprendidas en mna de preferente 10calizacjón indus:"
.. triaJagraria a las Empresas que al final se r.elacion~n~ 111 alJlparo'
de lo dispuesto en el Decreto 2391/1972, de 18 de Jlg~to, .

Este Ministerio, a¡ropuesta de la DirecciónOeneral de Tri;'
, butos, de conformida con lo establecido en el,articulo 6.' de 1,
Ley 152/1963, de 2. de diciembre yen el articulo S.·del Decreto
2392/1972 de 18 de.agosta,ha teOldo a bien disponer: ,
, 'Primero.-1. Cori arreglo a las. disposiciones, reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva d~ la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, y al procedimiento. seIIalado

porl~ Ordende~te Ministerio d~ 27 de marzo de, 1965, se otor·
f:ro:t:a~=t~~,CJ~llf~~I..~ ~lac1onan ~ ..Sl.~}~ntes bene-

, . A) Redui;ció¡"a¿1 95 pcir 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del Impuesto Ind~trialdurante ti periodo de instalación,

B) Reduoclon de195 por 100 dol Impüesto Gel1eral sobre el
TráfICO de liIs Empresas ..... gra..... la imponaclón de bienes de
'equipo Y. utillaje <fo-pnm«a instalación; -cuando 80 se fabnquen
-en Esnana. Esto benef.aao se hace extensivo a los matenales y
'produétos 'que, 'IlCproduei~nd..oe en 'Eapaña, lO imponen para
su .i1lCP~ en primera instalación'la bienes de equipo de
prodLKX:IQD aaaonal.. - ' .. t

2, EI beneficio' tiacal. I'quo lié rer......Ia Íetra Bl. se entiende
'concedido por un periodo' de cinco ailoS a partir de la publica.
ción de esta Otderi en el «Solelín OfICi~rdel Estado». No obs·
tante.'dicha reduceión se aplicará en la siguiente forma: /

1) El plazo de duración de. cinco' años se" entenderá finaliza
,do el "';smo día '1ue,en ~ caso; cae produzca la integración de
&paila. eri las c...ounidades Ecottómii:as Europeas, y
" .2) llich.. plazo ,,·iniciará. cuando prooe<liere, a partir del
primer despacho provisional' que coooeda la Dirección General
de Aduanas o Impuestos Eapeclales, de" acuerdo COn lo previsto
al la Ordendé 4 001RltZO <fe 1976. ','

, ~o.~E1lJl\:t1tnplimientode cualquiera .de las 1>bligacio·
nes que·asume ~a Empresa beneficiaria d~lrá tugar a la privación
de losbe!léfícioís concedidos y al abono o mntegro, en su caso.
de los impuestos benifu;ados. ."

. Tercero.-<:Ontra la preseirte Orden podrá interponerse recur·
so de repo$ición. de ac:uerdoconlo previsto en el artículo 126 de
la Ley de ProoedimientO Administrativo, ,ante el Ministerio 'de
Economia y Hacienda; en el plazo de un mes, contado a panir
del dia siguiente al de su publicación. '

Cuano.~Relación de Empresas: ." ,
«Cándido Miró; Sociedad Anónima",;. ExJ>edie~te A 34/84,

,NIF Ao03001963. Ampliación ~ pepeccionamleDto:de una fábri·
ca de relleno y envasado de a.."tunas en Alcoy (Alicante),
~tÍ\'a l;;hltmpy,I'!'Y•. E.pediente CU 59{84, NIF F

16l1080~LAmpliación de UlIa fábrica de elaboración y conserva
del ~,,"mlliñón en QuintanÍlr del ReY (Cuenca).

, Ui qlÍe eomuDiéO a V. 1. para su conocimiento Y' efectos,
Dios ~uarde a 'V. f; muchos años. :,- .. • ,
Madnd. 19 de noviembre' de f984.~P. D. (Orden de 14 de

maYo de '1984),.<1 Director ,.,neral de Tributos, Francisco Javier
Eiroa V¡lIamovo.

Ilmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda,

ORfjE~ íJe /~ 8<1 lU1IIiem/we de. 1984 por la que se
,COlIceite Q ÚJEmpresa «Asociadón Ge..)'al Agraria

..., MaJ/~'(AGAMA}, /os INrteFu:íus fiscales 'que
-estableu la Ley /52//963, de 2 de diciembre, sobre

'"\_'~ . i1ufus.tr~ ik ,interés preferet!lt~. ' ..

.Ilmo. Sr.: VislÍlla Orden. del Ministerio de Agricultura. Pesca
Y Alimen~ón de 31 de octubre ele 1984 por la que se declara
~mprendlda'.e~ ZC?n8 de preferente focalización industrial agra
naji de 1-. proV111C18 !le Baleares. definida en el Real Decreto
:ll 4/1978; de l ¡le diciembre, y oegón' l~ normativa del Decreto

,2853/1%,!, ae ,8' de oeptietnb..., a la Empresa «Asociación Gene
.ral Agtllna Mallorqwna (AGAMA), para acoger la ampliación
de la centr~1 lech~ que tiene adjudicada en Palma de Manorea
(Baleara), IDcluyendolaon el grupo A~ del apanado primero. de
la 0nIen de ese Ministerio de S de ma1'!O' de 1965,
, ~·liate Ministerio"a proJ'uesta de la Direccióo General de Tri·
butos. de conformidad Cén lo establecíilo en el articulo 6,' de la

.Ley 152/1963, de 211e dit¡jembre, f en <:I.,,"ículo ll.· del Decreto
'2~2t'1972, de Ildeagoc111.lla'letlldo.a bien disponer:

" '~rúnero.~I,; Con arre8lo'.,"'elisposiciones reglamentarias
,de cada tributo;" a'las estJ<CiflllÍlS del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, ,do: 2 'de d'Jáembre, j' al prooedimiento señalado
por la Orden de ~te'Minísteriode 27 de marzo'de 1965. se atar·
gan a la .Empresa ~(Asociación 'Go'neral ,Agraria Mallorquina»)
{-:'GAMA), NIF 0-07,,002702. los siguientes beneficios fiscales:

, ... ) ReducciÓn elel 95 por 100 de la cuota áe licéncia Fiscal
'del' Impuesto Indllstrial duránte el periodo de instalación,

B) Reducción del 95 por lOO de los Derechos Arancelarios,
Impuesto de Com~nsaci6nde Gravárnenei.lnteriores e Impues
to General sobre el Trafico de las Empresas que graven la im·


